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Decreto No

Chillán Viejó,

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipal¡dades refundida en todos sus textos modificatorios; El Decreto Supremo No 250 del M¡nisterio de
Hacienda publicedo en el Diario Of¡cial el 24 de septiembre de 2004 y sus mod¡ficac¡ones con vigencia 03 de
Febrero del 20'10, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servic¡os, la cual rige los Servicios Públ¡cos y Mun¡cipios de todo el país
establec¡endo las pautas de transparencia en que se deben aplicar los procedim¡entos adm¡nistrativos de
contratac¡ón de suministro de bienes muebles y serv¡cios necesarios para el funcionam¡ento de la
Administración Públ¡c€, contenidos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 824 del 1910312019 que nombra al Administrador
Mun¡cipal. Decreto Alcáldicio No 969 del 2910312019 que delega facultades y as¡gna funciones al Admin¡strador
Municipal. Decreto N' 1416 de fecha 0410512020, med¡ante el cual Delega facultades al Sr D¡rector de
Seguridad Pública y asigna funciones de D¡rección de Salud Mun¡cipal de Chillán V¡e.¡o. Decreto No 70 del
14101f202O que establece subroganc¡as automát¡cas en las unidades mun¡cipales.

Licitac¡ón 3674-7 -LE17 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sumin¡stro Audiometrías y otros exámenes, celebrado entre la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo
y lván Rebolfedo Contreras, autorizado con decreto No 3046 del '1310912017 .
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Autorización del Director uridad Públ¡ca para liquidar contrato, ya
que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de la em

OSCAR CRI
Director de Pública

DECRETO

l.- APRUÉBASE liquidación del contralo de sum¡nistro celebrado entre
la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Vieio y lván Robolledo Contreras Rut No 17.041.101-3, según Licitac¡ón
Públ¡ca lD 367 4 -7 -LE17 .

2.- PROCEDASE a la devolución de garantía por fel cumplim¡ento al
contrato que se efectuó a travás de No apl¡ca del Banco , N"
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